
Para ver cómo obtener la Licencia de Conducir por primera vez en cada categoría visitar: Licencia de Conducir (Categorías M, P, T y Apor

primera vez)

Tipos de Licencia de Conducir 

• Tipo ¨P¨ (Particular): Automóviles, Camionetas, Vagonetas de Uso Particular hasta siete (7) ocupantes incluido el conductor.

• Tipo ¨M¨: Motos y cuatriciclos

• Tipo ¨ Profesional A¨: Incluye vehículos de la categoría P, vehículos de transporte público hasta diez (10) ocupantes incluido el

conductor y vehículos con transporte de carga de hasta 2 1/2 toneladas de capacidad

• Tipo ¨Profesional B¨: Incluye vehículos de la categoría P y A, vehículos de transporte público como buses, minibuses, micros hasta

veinticinco (25) ocupantes incluido el conductor y vehículos con transporte de carga de hasta seis (6) toneladas de capacidad y vehículos

de transporte especial como ser Turísticos y Escolares.

• Tipo ¨Profesional C¨: Incluye vehículos de la categoría P, vehículos de transporte público Categoría A y B como buses, minibuses,

micros con capacidad superior a los veinticinco (25) ocupantes incluido el conductor en ámbito interprovincial, departamental y nacional y

vehículos con transporte de carga de hasta seis (6) toneladas de capacidad incluidos camiones medianos y de alto tonelaje con o sin

acople, volquetas y cisternas y vehículos de transporte público y de carga internacional.

• Tipo ¨T¨: Maquinaria pesada, montacargas, tractores, moto niveladoras, palas, retro-excavadoras, maquinaria agrícola, grúas y otras

maquinarias con características especiales 
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